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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

430 Pleno. Cuestión de inconstitucionalidad número
286/1984. Sentencia número 196/1987, de II de
diciembre. con dos votos particulares.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; doña Gloria Begué Can
tón, don An_el Latorre Segura, don Francisco Rubio Uorente, don
Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don Antonio Troyol Sena, don
Fernando Garcia-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miauel Rodrfguez-Piñero y
Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa Y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

en la cuestión de inconstitucionalidad núm. 286/1984, promovida
por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia
Territorial de Pamplona, por supuesta inconstitucionalidad del arto
527a) de la Ley de EnjuiciamIento Criminal. Han sido parte el
Letrado del Estado, en representación del Gobierno, y el Fiscal
general del Estado, y Ponente el Ma~strado don Eugenio Diaz
Eimil, quien expresa el parecer del Tnbunal.

l. ANTECEDENTES

t. El 18 de abril de 1984 tuvo entrada en el Registro General
de este Tribunal Constitucional oficio del Presidente de la Audien
cia Territorial de Pamplona remitiendo, a los efectos procedentes,
fotocopia de los autos y expediente aduunistrativo correspondiente
al recurso contencioso-administrativo núm. 110/1984, tramitado
conforme a la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, e inte'1'uesto por
don Lorenzo IbarzábaJ Aguirresarobe contra resoluetón de la
Comandancia de la Guardia Civil de GuipÚ%coa sobre asistencia de
Letrado a elección del recurrente.

En las actuaciones remitidas consta Auto de 3 de abril de 1984,
en virtud del cnal la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
dicha Audiencia Territorial, con sus~nsión del cuno de los autos,
plantea cuestión de inconstitucionalidad respecto al art. 524a) de la
Ley de Er\iuiciamiento Criminal, en cuanto que al. establecer en
todo caso la designación de Abogado de oficio al detenido
incomunicado, puede vulnerar el contenido esencial del derecho de

asistencia letrada, consagrado en los arts. 17.3 Y 24.2, en relación
con el 53.1 de la Constitución.

En su único considerando, después de afirmar que la validez del
citado art. 524a) condiciona el sentido del fallo que se diete, razona
que, si bien el art. 17.3 de la Constituci6n admite la posibilidad de
que el derecho de defensa sea limitado o condicionado por una Ley
posterior, esta Ley está sujeta a la restricción, según el art. 53.1 de
la Constitución, de que debe tener rango de Ley formal y respetar
el contenido esencial del derecho fundamental que regule, y, por
ello, el artículo custionado podrá incurrir en inconstitucionalidad
si se considera que en el contenido esencial del derecho a asistencia
letrada se incluye el de libre designación de Abogado de la
confianza del detenido. según se infiere de los arts. 14.3 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Poüticos, de 19 de diciembre
de 1966, y 6.3c) del Convenio Europeo de Protección de Derechos
Humanos, de 4 de noviembre de 1950, los cuales deben tenerse en
cuenta para la interpretación de las nonnas relativas a derechos
humanos, conforme al art. 10.2 de la Constitución, concluyendo
que. en su virtud. han de estimarse concurrentes las circunstancias
previstas en el arto 35 de la WTC para la procedencia del
planteamiento de una cuestión de inconstitucionalidad.

2. La Sección Cuarta del Tribunal Pleno dietó providencia el
2 de mayo acordando admitir a trámite la cuestión planteada y
conceder plazo de personación y alegaciones en los términos
establecidos en el arto 37.2 de la WTC, dictando el 9 del mismo
mes nueva providencia al objeto de subsanar el error material
cometido en el Auto de planteamiento de la cuestión al citar como
precepto cuestionado el arto 524a) de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, siendo evidente que la cuestión se plantea respecto al art.
527a) de la misma Ley y, a la vista de ello, concede nuevo cómputo
del plazo de personación y alegación, siendo dicho tramite cumpli
mentado por el Fiscal general del Estado y el Letrado del Estado.

3. El Fiscal general del Estado interesó, en escrito de 28 de
mayo, Sentencia declarando improcedente la cuestión planteada y
ajustado a las exigencias del Texto constitucional el arto 527a) de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, alegando en su fundamento las
si¡uientes razones, sucintamente expuestas.

~ El precepto cuestionado es el arto 527a) de la L.E.Cr., según
redaCCIón operada por la L.O. 14/1983, de t2 de diciembre, la cual
ha de ser puesta en relación, a los efectos que aqui interesan, con
la L.O. 11/1980, de I de diciembre, que atribuye en su art. 3.1, para
los delitos que regula, la facultad de ordenar la incomunicación a
la Autoridad que haya decretado la detención o prisión. En el caso
de autos se trata de un detenido incomunicado, y esta circunstancia
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debe cIes1acuIe, pon¡ue si bien el art. S21a) ele la Ley Proc:eoaI
babia ele cIeIeDido o preao, las _taciODel que le bapn, aun
""""do pueden tener validcz de mayor al........ bu de centrarse en
ese conomo u\*IO' dcteDciÓll-iDcomunic:aciÓD-dcsi¡Dación de
Abopdo de oficio.

Aun c:wmdo ni en el aino del proaso colltenciolo-administta
tivo, ni mucho menoo en loo trámites lllte el Tribunal ordinario,
DlIdie baya JlIOC!ucido alepción aJauna en orden a la posible
incompeteD<:1a del Tribunal Contencioso-Administrativo para
conocer del tema que le somete a su considención, incompetencia
que podria lrIIer conliso la impertinencia del planteamienlO de la
cuestión, ya que si el Tribunal ordinario carece de competencia
para producir WIll raolución judieiaI, mal puede ostentarla para
plantear WIll cuestión en torno a un preceplO que no puede aervirle
de bale para dietar un fa1lo que escapa a su propio cometido, sí
parece conveniente dejar CODStaDcia de la duda que surae a la vista
de precedente Sentencia del Tribunal ConstituelOnal.

Nos merimos a la Sentencia de 13 de diciembre de 1982 (R.A.
245/1981) dietada por el Pleno del Tribunal, por haber recabado la
competencia al efecto, y con lO)lOrte en lo establecido en el arto 10k)
de la LOTC, Sentencia en la que en ocasión de producirse presunlO
delito de tortura imputable a miembros de la Guardia Ovil, el
Tribunal declara que el "'Iue realizaban los miembros de la
Guardia Ovil era un lervicio de policía», es decir, aaresamos, un
servicio """mjnado • la .ve~ÓD de posibles delitos e
identifieaeiÓD de personas responsables, en suma, por lo que al
tema que hoy nos ocupa, UD lervicio de policia judicial, en cuya
virtud, el """"rcIo relativo a la privación del derecho a desi¡nar
Abopdo y ser sustituido por AbopdQ de oficio, oerla un acto no
de poli'" aubernativa, en ejercicio de funeioDel propias de órpnos
no judieiales, sino de concn:ta policia judicial y, por ende,
enmarcados en el ámbito del proceso penal

Cierto que la Dispnlición transitoria oeaunda, 2, milite, como
vio /.udicial previa a lo dispueslO en la Sección Seaunda de la Ley
621 978, de 26 de diciembre, como alternativa a 10 ordinaria del
orden conteneioso-administrativo. Pero, en todo <:aso tanlO por
aplicación del articulo 43.1 de la LOTC como por esi8iílecidó en el
art. l de la Ley para la Jurildi<:ción Conteneioso-Administtiva, el
presupuesto viene determinado por que el acto lea imputable a
órpnos de la Administración y en ejercicio de fimeiones sujetas al
derecho administrativo, requisitos átos que no parece concum:n
en el <:aso de autos.

No le eqrimen es10S _too como ele estricta opnlieión a
la cuestión por razones formales, pero si parece conveniente
aometerlos a examen del Tribunal por la repercusión genérica que
la aceptación del plano de la actua<:ión del Tribunal ordinario
puede traer CODSigO.

Para determinar si el articulo cuestionado se opone a! contenido
esencial del derecho de asistencia letrada conviene partir del inciso
final del an. 17.3 de la Constitución, que _tiza la asistencia de
Abopdo al detenido en las diliseDCJAS po1ieiales Y judiciales, en
términos que la Ley establezca» y, a la vista de ello conviene
IIIbrayar:

a) Que se trata del detenido, lo que DOS lleva a insistir en
temas destacados en p6rrafos lllteriores a fin de concretar el
alcance de la cuestiÓD; b) que la Constitución, si bien garantiza la
asistencia de Abogado a! detenido, no seda1a cómo debe cump1irse,
remitiéndose a la Ley; e) que al prantizar la asistencia letrada lo
que postula es que el detenido no se encuentre en situación de
desvalimiento entre la aoeión policial o judicial -por le¡itima que
ésta sea-, pero en modo alguno impone o determina una forma
concreta de designación de Letrado.

El contenido esencial del derecho se limita, pues, a la asistencia
del Letrado, no yendo más aIIA, por lo que en modo a1&uno puede
sostenerse que el precepto consntucional comprende el derecho a
que la asistencia de Letrado lea por vi&, necesariamente, de
desi¡naeión por el detenido.

Al producirse por el jueao de las dos Leyes Qrpnicu citadas un
reconocimiento al derecho de desi¡naeión de Letrado que asista al
detenido, con restricción del mismo en casos concretos, como el
que se considera en los presentes autos, no se da sino una
normativa licita constitucionalmente y atemperada a los términos
del arto 17.3, normativa, por otra parte, del máXimo 1'IlIlSO, ya que
se actúa a travá de Ley Orgánica, tanlO para el desarrollo de los
supuestos recogidos en el art. S5.2 de la CoDStitueiÓn, como para
la reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, cumpliendo
suficientemente las prescripciones del art. 81 de aquélla.

Por lo tanto, y con bale en estas coDSidenseiones, puede
afinnarse que el art. 527a), de la Ley Procesal Penal no está en
pugna ni con el art. 17.3 ni con el S3.I, en relación ambos con el
81 de la Constitución.

Otro aspecto distinto viene determinado por el art. 10.2 de la
Constitución, que oblip a examinar si los textos a que se refiere el
Auto de planteamiento de la cuesti6n ofrecen versión distinta a la
que se llega en las argumentaciones precedentes.

En relaci6n con el Pacto Internaeienes de Derechos Oviles y
PoJjticos dcstaea el FIIC&1 que su art. 14 se hermana con el 24.2 de
la Constitución, mientras que d contenido del art. 17 de la misma
le armoniza con el 9 del Pacto, relativo a loo derechos del detenido,
en el que curiosamente no sólo no le consasra el derecho a la
asistencia de Abogado de libre desi¡naei6n, sino que silencia
totalmente el tema de la asistencia letrada Y. en su consecuencia, el
arto 17.3 de la Constitución no va más a116 de las exi¡eneias del
Pacto en materia de detención ex~udicial, pues10 que el derecho
contemplado en su arto 14.3d), tiene su punto de partida en la
existencia de UD proceso, el cual no puede afinnane que haya
comenzado mientras no le produzca la actuación del órpno
judicial.

El Convenio Europeo para la Protección de los Derechos
Fundamentales y Libertades PúbJicu establece también un dife
rente y oeparado trato en materia de privación de libertad -deten
ción espeeiaImente- y prantlas procesales penales; asi el art. 5,
armonizable con el 17 de nuestra Constitución, establece UD amplio
abanico de prantias en el que no le incluye la asistencia letrada al
detenido, y el arto 6 prantiza la asistencia de un defensor de
eJección a! acusado, es decir, a la persona a la que se imputa lllte
un Tribunal la posIble realizaci6n de una conducta delictiva.

Se puede, por tanto, afirmar que la relación entre el art. 9 del
Pacto, el 5 del Convenio y 17.3 de la Constituci6n Española, no
aporta nada nuevo a los dispues10 en éste, siendo de significar que
la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos nO
ba producido declaraciones expresas en tomo al derecho de
asistencia letrada a! detenido, ra que no se menciona el tema en las
Sentencias relativas a la aplicación del art. S del Convenio y
solamente aborda dicho tema en las Sentencias en que se cliseute
sobre el art. 6, como ocurre en el <:aso Artico, resuellO por Sentencia
de 13 de mayo de 1980, en el que especlfieamente lO centra el
debate en el art. 6.30).

De todo ello se deriva que el arto 527a), de la LE.Cr. no est6 en
pugna con la exigencia del Texto constitucional español ni mucho
menos con el 9 del Pacto y S del Convenio, con los euaIes debe
ponerse en referencia el art. 17.3 de la Constitución, lo cual, a su
vez, significa que la remisión hecha por el Auto de planteamiento
de la cuestión a los arto. 14 del Pacto y 6 del Convenio es de todo
punlO inoperante, puesto que la situación que esté en la bale del
recurso contencioso-admimstrativo es la mera detención previa a la
existencia de una causa penal y no la carencia o limitaci6n del
derecho de defensa en el curso de un proceso pena!, por lo que
incluso la mención en dicho AulO del art. 24.2 de la Constituoón
resulta fuera de lupr Y preelaamente por eso no se ha hecho
cuesti6n de inadmisibi1idad, aun cuando el tema no de~e de ser
dudoso del hecho de estar conociendo del proceso la junsclioeión
contencioso-administrativa y no la penal.

4. El Letrado del Estado, en esenIO de I de junio, suplicó
SentcDeia por la que se declare no baber lupr a la constitucionali·
dad planteada con bale en las si¡uientes alepciones, resumida·
mente expuestas.

El arto 17.3 de la Constitución prantiza la asistencia de
Abopdo al detenido en las diligeneias policiales y judiciales, «en
loo tbminos que la Ley establezca». Esta remisión a la Ley permite
afinnar que el contenido mínimo de ese derecho consiste en que se
produzca asistencia de Ahopdo, sin que de ello se sip necesaria
mente Que deba producirse en el momento mismo de la detención
en lOdos los casos y con derecho a nombrar defensor de su elección,
estando permitido a la Ley ocomprimir» el núcleo esencial del
derecho y siempre que los limites establecidos en la misma sean
razonables, proporcionados y no arbitrados.

Para determinar es10 ú1umo es de enorme valor acudir a los
Tratados y Acuerdos Internacionales, ae¡¡ún dispone el art. 10.2 de
la Constitución, y a! acudir a ellos no se observa c¡ue deba quine
la amplia interpretación que extrae la SaJa CUesUODlllte.

Es de nepr, en primer lupr, que el término oprocesadooo que
aparece en el PacIO Internacional de los Derechos Oviles incluya
«con mayor razó"" al detenido aubernativamente, como se afimta
en el Auto de la Sala, pues el oprocesadO» es WIll tiaura tota1mente
distinta del retenido lIubernauvamente, ae¡¡ún resulta de nuestro
Derecho procesa1, en que el término cproc:esado» tiene WIll
~cación prectsa: El baber sido objeto de Auto de procesa
lIUento, cuesllón desconectada. en principio, de la detenCión.

El Convenio Europeo para la Proteeelón de los Derechos
Humanos se emplea el término m6s impreeiao de «acusado», que
en sentido estricto, de acuerdo con nuestros conceptos procesa1es,
no surae basta el primer eserilO de caIi1icaci6n, lo que es evidente
mente excesivo; a este respecto debe tenerse presente las Sentencias
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, dietadas el 26 de
marzo de 1982, en el <:aso «Adolf», y el 27 de febrero de 1980, en
el <:aso «Deweno, que forman coj':"r: con otras y entre ellas las
recaldas en los <:asos «Golde!'», . ise"" Y «Elke». De eUas se
deriva que la 4l8CUSlIeió"" es la notificación oficial, emonada de una
aulOridad competente, del reproche de haber cometido una infrac..
ción penal.
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Desde CS1a perspectiva, la detención implicar6 «llCUsacióllJO
según discurra el procedimiento posterior, no pudiéndose afirmar
la existencia de acusación desde la simple detención y, por tanto,
desde esta perspectiva, no procede la declaración de inconstitucio
nalidad del preceptn cuesUonado.

Lo expuesto se refuerza si se examina la naturaleza de la
incomunicación, cuya finalidad esencial es prantizar que la
investi¡ación de una infracción penal no sea interferida por
acciones externas de transmisión de informaci6n~ esto se sitúa en
la esfera de la investigación, en sentido estricto, y no en el de la
acusación o imputación.

Pero, además, no puede perderse de vista el contexto en que se
produce la incomunicación, que en el caso presente es el de la Ley
Orgánica 11/1980, de 1 de diciembre, sobre delitos de terrorismo,
especialmente prevista en el art. 55.2 de la Constitución, que está
relacionada con la suspensión de los derechos lilndamentales
contemplada en dicha norma. Esta suspensión persigue lilndamen
talmente una investi¡ación plena ante la IIJ'llvedad socia1 de la
actuación terro~ en la que, permitiéndose el retraso en la puesta
a disposición judicial, parece más razonable, proporcionado y no
arbitrario el que no se pueda nombrar defensor de elección propia
y deha ser nombrado de oficio. La libre elección supondria, en la
práctica, la posibilidad de ruptura de la incomunicación, lo cual
JU5tifica un aislamiento informativo pleno.

Por otra parte, la «asistencia» de Al>opdo que contempla la
Constitución y los Tratados tiende a diri¡irse a la «efectividad» de
la asistencia, que si puede entenderse intellJ'llda en el núcleo
esencial del derecho, según la doctrina del caso «Anito» (Sentencia
de 13 de mayo de 1980), en la que se afirma que la finalidad del
Convenio DO es la de proteger derechos teóricos o ilusorioSt sino
concretos y efectivos y, por ello, el derecho a la asistencia letrada
IIJ'lltuita, garantizada por el art. 6.3c) del Convenio, no se satisface
por el mero nombramiento de un Abogado de oficio.

Esta idea de efectividad inspiró la aetua1 redacción del art. 17.3
de la Constitución Española, según la modificación propuesta por
la Minoria Catalana de introducir la expresión de «asistencia» en
sustitución de «presencia».

El nombramiento de Abogado de oficio no petjudica la efectiva
asistencia del detenido, que se cumple plenamente cuando el
Letrado cumple sus funciones, manteméndose. por tanto, el núcleo
esencial del derecho a la asistencia letrada que, en buena lógica,
incluso podria haber sido suspendido durante la incomunicación,
conforme estimó la Circular 8/1978 del Fiscal general del Estado.

y aún puede hacerse una última e importante observación.
El criterio de la efectividad tiende a que la intervención del

Letrado sea suficiente en el procedimiento, pero no a que tenp que
ser constante y continua y de la misma intensidad en todas las fases
del mismo. Como afirma la doctrina alemana (Maunz), es especial.
mente importante que exista un. mayor IIJ'lldO de teenicidad
juridica, pues aqul se intellJ'll en el derecho a ser oldo en el juicio;
por ello, no debe entenderse vulnerado por mera disminuClón de
la asistencia durante una fase singular carente de complejidades
técnicas, como es la de incomunicación; en puridad de doctrina, el
legislador podria haber incluso suspendido la relación entre el
detenido y el Letrado durante tal fase, pero ha optado por una
slntesis entre la finalidad de la incomunicación y la asistencia
letrada, permitiendo la comunicación tan sólo con Letrado desig.
nado de oficio.

5. Por providencia de 9 de diciembre actna1, el Pleno del
Tribunal acuerda señalar el dIa 11 del mismo mes para deliberación
y votación de la presente Sentencia.

n. FUNDAMENTOS JURIDlCOS
1. La Sala de lo Contencioao-Administrativo de la Audiencia

Territorial de Pamplona, en proceso especial de la Ley 62/1978, de
26 de diciembre, plantea cuestión de inconstituciona1idad sobre el
art. 527a) de la l.cY de Enjuiciamiento Criminal.

ScKún la L.O. 14/1983, de 12 de diciembre, sobre desarrollo del
art. 17.3 de la Constitución en materia de asistencia letrada al
detenido y al preso y modificación de los arts. 520 y 527 de la Ley
de Enjuiciamtento Criminal, la norma le¡a1 cuestionada es del
tenor siguiente: «El detenido o preso, mientras se halle incomuni.
cado, no podrá disfrutar de los derechos expresados en el presente
capítulo, con excepción de los establecidos en el art. 520 con las
siguientes modificaciones: al En todo caso, el Abogado será
desianado de oficio...

1: El primer problema a resolver es el que plantea el Fiscal en
relación con la posible incompetencia del Tribunal cuestionante
para conocer del proceso en que se suscita la cuestión.

Alega el Fiscal, con cita de la Sentencia 75/1982, de 13 de
diciembre, que el acto recurrido en dicho proceso -privación al
recurrente del derecho a elegir libremente Abnpdo de su con·
fianza- ha sido adoptado por la Guardia Civil en un servicio de
policia judicial enmarcado en el ámbito del proceso pena1 y ello
detenmna la incompetencia de la jurisdieción contencioao-admi-

nistrativa, pues si bien es cierto que la Disposición transitoria
_da. 2, de la LOTC remite a la vla judicial previa del recurao
contencioso-administrativo de la l.cY 62/1978, también lo es que,
conforme a 10 establecido en los arts. 43.1 de la LOTC Y l de
la UCA, el presupuesto de competencia de aquella jurisdicción
viene determinado en razón a que el acto recurrido ante ella sea
imputable a un órgano de la Administración y haya sido adoptado
en ejercicio de lilnciones sujetos al Derecho administrativo y estos
requisitos, a su juicio, no concurren en el caso de autos.

Después de reconocer el Fiscal que en el recurao contencioso
administrativo del que dimana la cuestión de inconstitucionalidad
nadie ha hecho al~ión a\suna en orden a esa posible incompe
tencia de jurisdiCCIón, sostiene que la concurrencia de la misma
podria traer consigo la impertinencia del Planteamiento de la
cuestión, ya que si el Tribunal cuestionante carece de competencia
para producir una resolución judicial, mal puede ostentarla para
plantear una cuestión de inconstitucionalidad en tomo a UD
precepto le¡a1 que no puede servirle de base para dietar un fallo que
escapa a su jurisdicción.

Tcrmina el Fiscal manifestando que sus """""entos no se
esgrimen como de estricta oposición a la cuesu6n por razones
formales, pero le parece conveniente someterlos al examen de este
Tribunal por la repercusión ~enérica que la aceptación de plano de
la cuestión pueda traer consIgo.

Esta última aclaración sobre el sentido de la alegación, que la
deja limitada a un planteamiento doctrinal sin una concreta
petición de inadmisibilidad, no convierte, sin embargo, el pro
blema en proccsalmente intrascendente, pues tiene intima relación
con el ámbito del control que corresponde realizar a este Tribunal
sobre el juicio de relevanCia y ello afecta al cumplimiento de este
presupuesto formal de admisión de la cuestión de mconstituciona1i·
dad, cuya revisión es obligada, incluso de oficio, por tratarse de
materia de orden público procesal.

3. La función del control de los presupuestos prooesales de las
cuestiones de inconstitucionalidad debe entenderse limitada a los
'l.ue establece el art. 35.2 de la LOTC como propios de las mismas,
sm que sea extensible a los que corresponden al proceso judicial en
el que se plantean, pues la observanCll de los presupuestos de éste
es competencia del órgano judicial ante el cual se promueve y no
es integrable en el juicio de relevancia en cuanto que, respecto al
mismo, 10 único que nos incumbe comprobar es que ve~
exteriorizado en el Auto de planteamiento y resulte adecuado a los
términos en que se expresa el citado art. 35.2 de las LOTC y no
incurra, por 10 tanto! en notoria falta de fundamento o consistencia.
Una vez rea1izada dicha comprobación con el resultado positivo de
que se estima suficientemente justificada la dependencia de la
decisión del proceso a la validez de la norma cuestionada, el control
del juicio de relevancia queda agotado, al margen de que en el

r.roceso judicial se cumplan o no los presupuestos formales que
csalmente le corresponden.

Estos presupuestos son !\ienos al ámbito objetivo de las cuestio
nes de inconstitucionalidad, las cuales se plantean «una vez
concluso el procedimiento.., según dispone el repetido art. 35.2 de
la LOTC y, por tanto, cuando el órgano judicial, en ejercicio de su
exclusiva potestad jurisdiccional, considera que no CX1Ste obstáculo
formal alguno que se oponp a la decisión de fondo, la cual queda
pendiente, tan sólo, del pronunciamiento que diete este Tribunal
sobre la duda de inconsUtuciona1idad que dicho órgano judiciallc
plantea.

Frente a 10 expuesto carece de valor a\suno la Sentencia
75/1982, de 13 de diciembre, invocada por el Fiscal, puesto que liIc
dictada en un recurso de amparo del derecho al Juez predetermi
nado, en el que se discutía la competencia de la jurisdicción militar
para conocer de un presunto delito de torturas imputado a
miembros de la Guardia Civil y tal supuesto carece de relación
a\suna de similitud o analogía con el objeto de la presente cuestión
contenida en dicha Sentencia, según la cual la actuación del
Guardia Civil en un servicio de policia supone, de ordinario, la
pérdida del fuero militar, nada tiene que ver con la poSIble
incompetencia de los Tribunales de 10 Contencioso--Administrativo
para conocer de un procedimiento especial de la Ler. 62/1978, cuyo
objeto es la supuesta vulneración def derecho a la libre elección de
Ahogado.

En virtud de lo razonado, debe dec1ararse que el problema de
la competencia del Tribunal cuestionante para conocer del proceso
en el que se plantea la cuestión de inconstitucionalidad carece de
proyección~ en esta cuestión y. en su consecuencia. procede
declararlo ajeno a la misma; sin embargo y al único objeto de dar
respuesta total a la alegación del Fiscal, resulta conveniente señalar
que la garantla penal regu\ada en la Sección Primera de la Ley
62/1978 viene establecida en relación con los delitos y faltas
cometidos contra los derechos lilndamentales de la persona y, en el
supuesto a<¡ul debatido, la pretensión ejercitada en el proceso
judicial se dirige contra una pretendida vulneración, que en ni~
momento ha sido calificada de constitutiva de infracción penal y
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,encuentra, por ello, al carecer también naturaleza civil, su cauce
procesal adecuado, sesúD dispone la Disposición transitoria
sesunda, 2, de la LOTC, en la BlIJlIDlía contencioso-administrativa
prevista en la Sección Se¡unda de la mencionada Ley 62/1978, de
26 de diciembre.

4. El problema de fondo que ahora debemos resolver viene
delimitado en el Auto de planteamiento de la cuestión en el sentido
de que el ano 527a) de la L.E.Cr., en cuanto impide al detenido o
preso incomunicado nombrar libremente Abogado puede vulnerar
el contenido esencial del derecho a la asistencia letrada reconocido
en los ans. 17.3 y 24.2 de la Constitución, interpretados, según lo
dispuesto en el arto 10.2 de la misma. en relación con los arts. 14.3
del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, de 19
de diCiembre de 1966, y 6.3c) del Convenio Europeo para la
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Funda
mentales de 4 de noviembre de 1950, ambos suscritos por España.

Los ténninos en Que se expresa dicho Auto de planteamiento de
la cuestión, haciendo invocación indiferenciada de los arts. 17.3 y
24.2 de la Constitución, poneD de manifiesto una concepción
unitaria del derecho a la asistencia letrada en virtud de la cual el
contenido esencial del derecho seria idéntico para ambos supuestos
normativos.

Este planteamiento es erróneo y debe, por tanto, ser objeto de
la debida corrección.

Se¡ún se deja dicho, el ano 527a) de la L.E.Cr., cuya constitucio
nalidad aquí se debate, ha sido aprobado por la L.O. 14/1983, de
12 de dicIembre, que desarrolla el derecho a la asistencia letrada
garantizado por el arto 17.3 de la Constitución al detP-nido en
diligencias policiales y judiciales; a consecuencia de ello, la con·
frontación de dicha norma le~ cuestionada tiene que realizarse
exclusivamente con el conterudo esencial de ese derecho funda·
mental, pues éste es el único que es objeto de desarrollo por aquélla
y el ÚIDCO al que se refiere la vulneraCIón Que motiva el proceso en
el que se plantea la cuestión. Cualquier otro derecbo fundamental
distinto que sea ajeno al ámbito protector del ano 17.3 de la
ConstitUCIón, inclUIdo el de defensa y asistencia letrada garantizado
por el art. 24.2 de la propia Constitución, queda, por eUo, al margen
del contenido objetivo de este proceso constitucional.

De esta forma, la introducción del mencionado ano 24.2 de la
presente cuestión se revela indebidamente realizada en el Auto de
planteamiento de la misma en cuanto que excede de la naturaleza
de control concreto que tiene tal clase de proceso constitucional,
pues la incompatibilidad que pueda tener el ano 527a) de
la L.E.Cr., con el contenido esencial del derecho de defensa y
asistencia letrada reconocido en dicho arto 24.2 de la Constitución,
COD el cual no guarda relación, carece de influencia en el proceso
judicial, dado que en éste se trata de resolver sobre la violación del
derecho a la asistencia letrada de un detenido incomunicado,
protegido por el art. 17.3 de la Constitución, y no al que BlIJlIDtiza
el acusado en un proceso penal el art. 24.2 de la ntisma Ley
fundamental.

.Sin embargo, esta consideración no impide que, en orden a
evltar todo confusionismo, resulta conveniente hacer unas precisio
nes sobre ese doble reconocimiento que nuestra Constitución acoge
en relación con el derecho de asistencia letrada.

El ano 17.3 de la Constitución reconoce este derecho al
«detenido» en las diligencias P."liciales y judiciales como una de las
BlIJlIDlías del derecho a la libertad protegido por el núm. 1 del
propio articulo, mientras que el ano 24.2 de la Constitución lo bace
en el marco de la tutela judicial efectiva con el significado de
BlIJlIDtia del proceso debido, especialmente del penal, según decla
ran las Sentencias 21/1981, de 15 de junio, y 48/1982, de 5 de julio,
y, por tanto, en relación con el «acusado» o «imputado».

Esta doble proyección constitucional del derecho a la asistencia
letrada no constituye oripnalidad de nuestra Constitución, sino
sistema que guarda esenCIal paralelismo con los textos internacio
nales reguladores de los derechos humanos suscritos por España,
aunque deba adelantarse que, en materia de asistencia letrada al
detenido, nuestra Constitución es más amplia y generosa, al menos
explícitamente, Que dichos textos internacionales.

El Convenio Europeo de 1950 proclama en su ano 5 el derecho
a la libertad, señalando los derechos del detenido preventivamente,
entre los cuales, p<)r cierto, no incluye el de asistencia letrada. y en
su arto 6 consagra ~l derecho al proceso debido, determinando los
derechos del acu""do con mención especifica del derecho a ser
asistido por un dlfensor de su elección.

El mIsmo modelo se acoge, sin diferencias sustanciales, en los
am. 9 y 14 del Pacto Internacional de 1966, el primero de los cuales
no comprende el derecho del detenido a la asistencia letrada,
reconociéndose en el segundo para el acusado de un delito en los
mismos términos ",tablecidos en el 6 del Convenio Europeo.

Por consiguiente. en esos textos internacionales. tiene especial
importancia la difrnnciación entre metenido» y ,,"cusado» en
relación con el derecho a la asistencia letrada y así lo evidencia,

también, la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos,
constituída, entre otras, por las Sentencias de 27 de junio de 1966
(caso Neumei.ter), 27 de febrero de 1980 (caso Deweer), 13 de
mayo de 1980 (caso Anico) y 26 de mano de 1982 (caso Adolf),
en las cuales el reconocintiento del derecho se hace depender de la
existencia de «acUSBciÓD.».

En nuestra Constitución, según bemos visto, se reconoce
expresamente el derecho tanto «a1 detenido» como al ,,"cusado»,
pero se hace en distintos preceptos constitucionales P-rBOtizados de
derechos fundamentales de naturaleza c1aramente diferenciada que
impiden determinar el contenido esencial del derecho a la asisten
cia letrada en relación conjunta con ambos preceptos.

Es desde luego muy dificil precisar donde se encuentra la Ilnea
que 5CI""'" los conceptos de «detenido» y <cacUsad"" y ejemplo bien
expreSIvo de eUo es la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos
Humanos, anteriormente citada, en la que es claramente apreciable
una oscilación que no permite obtener un criterio único en la
determinación del momento en que se inicia la cacusación», ni de
cuales son las autoridades que deben intervenir para Que áta se
produzca. Ello. sin embargo, no es obstáculo, aun partiendo de la
más rigurosa concepción material de la acusación», para afirmar
Que en el concepto supuesto que origina el proceso judicial en el
Que se plantea esta cuestión de inconstitucionalidad -detención de
una persona por la policia en diligencias de investigación crim~
que duró catorce horas y cesó sin pasar el detenido a disposición
judicial, ni intervenir el fiscal -no es posible apreciar la concurren~

cia de elemento inculpatorio o actuación procesal alguno que
autoricen a entender Que ha habido «acUsación».

Nos encontramos, por tanto, con un caso de detención policial
autónoma manifiestamente incardinable en el an. 17.3 de la
Constitución y ello determina que el contenido esencial del derecho
a la asistencia letrada deba ser obtenido en el marco normativo de
dicho I?recepto constitucional. al margen de toda conexión con el
contemdo esencial que a ese derecho pueda corresponderle en
relación con el acusado en proceso penal, respecto del cual los
teJttos internacionales citados reconoceD un derecho a -la libre
elección de Abogado, Que DO puede. sin más y por las razones
dichas, predicarse del derecho de asistencia letrada Que garantiza
nuestra Constitución, al detenido en diligencias policiales.

S. Reducido así a sus justos límites el ámbito ob1'etivo de esta
cuestión de inconstitucionalidad, procede entrar en a determina
ción del contenido esencial del derecho a la asistencia letrada Que
al detenido reconoce el ano 17.3 de la Constitución, que el
legislador viene obligado a respetar en cumplimiento de lo orde
nado por el ano 53.1 de la Constitución.

Según doctrina, iniciada por la STC 11/1981, de 8 de abril, y
recientemente recordada ~r la STC 37/1987, de 26 de marzo, la
determinación del conteDldo esencial de cualquier tipo de derecho
subjetivo, y por tanto también de lo. derechos fundamentales de las
personas, viene marcada en cada caso por el conjunto de «faculta
des o posibilidades de actuación necesarias para Que el derecho sea
recognoscible como perteneciente al tipo descrito y sin los cuales
deja de pertenecer a ese tipo y tiene que pasar a Quedar compren
dido en otro, desnatura1izándose, por decirlo así. Todo ello referido
al momento histórico de Que en cada caso se trata y a las
condiciones inherentes en las sociedades democráticas, cuando se
trate de derechos constitucionales», lo cual también expresan las
citadas Sentencias, desde otro Angulo metodológico no contradicto
rio, ni incompatible con el anterior. como «aquella parte del
contenido del derecho que es absolutamente necesaria para que los
intereses jurídicamente protegibles, que dan vida al derecho,
resulten real, concreta y efectivamente protepdos. De este modo se
rebasa o se desconoce el contenido esencial cuando el derecho
qU!da sometido a limitaciones que lo hacen impracticable. lo
dificultan más allá de lo razonable o lo despojan de la necesaria
proteccióD».

De acuerdo con esta doctrina J)TOCe(le examinar si la norma
legal Que impone Abogado nombrado de oficio al detenido incomu·
nicado, negándose el derecho a elegirlo libremente según su
voluntad, vulnera el contenido esencial del derecho a la &SIRencis
letrada que BlIJlIDtiza el ano 17.3 de la Constitución o, dicho en
otras palabras, si la oonfianza del detenido en el Abo~o que le
asiste en su detención forma parte integrante del conteDldo esencial
de dicho derecho fundamental.

A tal efecto debe aceptarse que en el ejercicio del derecho a la
asistencia letrada tiene lugar destacado la confianza que al asístido
le inspiren las condiciones profesionales y humanas de st1 Letrado
y, por eUo, procede entender que la libre designación de éste viene
mtegrada en el ámbito protector del derecho; es preciso, sin
embargo, matizar que el elemento de confianza alcanza especial
relieve cuando se trata de la defensa de un acusado en un proceso
penal, donde frecuentemente se plantean complejos problemas
procesales y sustantivos; pero no ocurre lo mismo en el supuesto
de detención en primeras dili¡encias policiales, constitutiva de una
situación jurídica en la que la intervención del Letrado responde a
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la finalidad, de acuerdo con lo dispuesto en el art. S20 de la Ley de
El\iuiciamiento Criminal, de aseaurar, COD su presencia penonal,
que los derechos constitucionales del detenido sean respetados, que
no sufra coacción o trato incompatible con su dignidad y libertad
de declaración y que tendnl el debido asesoramiento técnico sobre
la conducta a observar en los interrogatorios, incluida la de guardar
silencio, así como sobre su derecho a comprobar, una vez realiza·
dos y concluidos con la preseDcia activa del Letrado, la fidelidad de
lo transcrito en el aeta de declaración que se le preseDta a la firma.

Estas circunstancias caracterizadoras de la situacióD del detA>
nido unidas a que el art. 17.3 de la Constitución habilita al
legislador para establecer los tmninos del derecho a la asistencia
letrada del mismo, sin imponerle formas concretas de designación
conducen a entender que la relación de confianza, aun conservando
cierta importancia, no alcanza. sin embaIJlo, la entidad suficieDte
para hacer residir en ella el núcleo esencial del derecho, pues no
debe olvidarse que, una vez concluido el periodo de incomunica·
ción, de breve duración por imperativo legal, el detenido recupera
el derecho a elegir Abogado de su coDfianza y que las declaraciones
ante la policía, en principio, son instrumentos de la investigación
que carecen de valor probatorio.

La esencia del derecho del detenido a la asistencia letrada es
preciso encontrarlo, no en la modalidad de la designación del
Abogado, sino en la efectividad de la defeDsa, pues lo que quiere
la Constitución es proteger al detenido con la asistencia técnIca de
UD Letrado, que le preste su apoyo moral y ayuda erofesional eD el
momento de su detención y esta finalidad se cump e objetivamente
con el nombramiento de UD Abogado de oficio, el cual garantiza la
efectiYidad de la asistencia de manera equivalente al Letrado de
libre designación.

En esta linea doctrinal, que se deja expuesta, acorde CaD la
declarada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, dictada
el 13 de mayo de 1980 en el caso Artico, la libre eleccióD de
Abogado forma parte del contenido normal del derecho del
detenido a la asisteDcia letrada, pero no de su cODtenido esencial,
pues su privación y consiguiente nombramiento imperativo de
Abogado de oficio DO hace irrecoJDoscible o impracticable el
derecho, ni lo despoja de la necesana protección.

Sin embargo, coDstituye una indudable restricción del derecho,
!lue el legislador no puede imponer a su libre arbitrio, pues las
limitaciones de los derechos fundamentales requieren no sólo que
respeten su contenido esencial, sino también que sean razonables
y proporcionadas al fin en atención al cual se establecen.

Procede, pues, examinar la razonabilidad y proporcionalidad de
la privacióD del derecho a el~ Abogado que el articulo S27 a) de
la L.E.Cr. impone al detenido lDcomunicado o, lo que es lo mismo,
si la incomunicación de un detenido justifica que se le prive de ese
derecho de libre elección.

6. La Constitución no impide al Estado prole8er bienes
jurídicos constitucionalmente reconocidos a costa del sacrificio de
otros bienes igualmente recoDocidos, ya se trate de derechos
fundamentales, ya de otros bienes o valores que gozan de la
protección constitucional

Mantener el criterio contrario es tanto como impedir a los
órganos estatales que cumplan adecuadamente con las tareas que
les imJ?One el orden constitucional y descoDocer que los coDflictos
eDtre lOtereses constitucionalmente protegidos debeD resolverse
dentro de la Constitución, concebida como una unidad normativa
que garantiza un sistema básico de valores.

En este marco constitucional, el legislador puede imponer las
limitaciones al coDtenido normal de los derechos fundameDtales
que vengan justificadas en la protección de otros bienes constitu
cionales y sean \lroporcionadas a la misma, que DO sobrepaseD su
contenido esenClal.

Corresponde, por lo tanto, examinar si en la situación excepcio
nal de incomuDlcación del detenido cuya constitucionalidad no se
discute, están implicados bienes reconocidos en la Constitución
que autorizan al legislador a reducir, en su protección, el derecho
de asisteDcia del detenido incomunicado al nombramiento de
Abolllldo de oficio.

r. La especial naturaleza o gravedad de ciertos delitos o las
circunstancias subjetivas y objetivas que concumm en ellos pueden
hacer imprescindible que las diligencias policiales y judiciales
dirigidas a su investigación sean practicadas con el mayor secreto,
a fin de evitar que el conocimiento del estado de la iDvestigacióD
por personas ajenas a esta propicien que se sustraigan a la acción
de la justicia culpables o implicados en el delito investigado o se
destruyen u oculten pruebas de su comisión.

En atención a ello, la Ley de Enjuiciamiento Criminal concede
a la autoridad judicial la competencia exclusiva para decretar la
incomunicacióD del detenido, medida excepcional de breve \liaza
de duración Que tiene por objeto aislar al detenido de relaCIones
personales, Que pueden ser utilizadas para transmitir al exterior
noticias de la investigación en pcJjuicio del éxito de ésta. En tal
situación, la imposición de Abogado de oficio se revela como una

medida más de las que el legislador, dentro de su poder de
reauiacióD del derecho a la asisteDcia letrada, establece al objeto de
reforzar el secreto de las investi¡aciones criminales.

Teniendo en cuenta que la persecución y castigo de los delitos
son pieza esencial de la defensa de la paz social y de la seguridad
ciudadana, los cuales son bienes reconocidos en los artículos 10.1
Y 104.1 de la Constitución y, por tanto, constitucionalmente
protegidos, la limitación establecida en el art. S27 al de la L.E.Cr.
eDcuentra justificación en la protección de dichos bienes que, al
entrar en conflicto con el derecho de asistencia letrada al detenido,
habilitan al legislador para que, eD uso de la reserva específica que
le confiere el arto 17.3 de la Constitución, proceda a su conciliación,
impidiendo la modalidad de libre elección de Abogado.

De esta forma, la medida de incomunicación del detenido
adoptada bajo las condiciones previstas en la Ley sirven eD forma
mediata a la protección de valores garantizados por la CoDstitución
y permiteD al Estado cumplir COD su deber coDstitucioDal de
proporcionar seguridad a los ciudadanos. aumentando su confianza
en la capacidad funcional de las instituciones estatales. De ello
resulta que la limitacióD temporal del detenido incomunicado en el
ejercicio de su derecho de libre designaciÓD de Abogado, que DO le
impide proceder a ella una vez haya cesado la incomunicación, no
puede calificarse de medida restrictiva irrazonable o desproporcicr
nada, sino de conciliación poDderada del derecho de asisteDcia
letrada -cuya efectividad no se perjudica- con los valores constitu
cionales citados, pues la limitación que le impone a ese derecho
fundamental se encuentra en relación razonable con el resultado
perseguido, ajustándose a la exigencia de proporcionalidad de las
leyes.

Esta declaración no CODtradice en modo alguno los Convenios
internacionales suscritos por España, cuyo valor interpretativo de
los derechos fundamentales y libertades públicas se consagra en el
art. 10.2 de la CoDstitución, pues ya hemos señalado que estos
derechos son más restrictivos en materia de asistencia letrada al
detenido que en nuestra Constitución en cuanto que no incluyen
este derecho entre los que se reconocen al detenido por los
meDcionados arts. S del CoDvenio Europeo de Roma y 9 del Pacto
Internacional de Nueva York; el derecho a la libre elección de
Abogado tan sólo se reconoce en los arts. 6 y 14 de los mismos eD
relación con el acusado en proceso penal, supuesto no aplicable al
detenido o preso en diligeDcias policiales o judiciales, que es el
contemplado en el art. S2'7 al de la L.E.Cr., en redaccióD aprobada
por la Ley O~ca 14/1983, de 12 de diciembre, que desarrolla el
derecho de aslstencia letrada reconocido al detenido y previsto en
el arto 17.3 de la ConstitucióD y no el que garantiza el art. 24.2 de
la misma Ley fundamental.

En consecuencia con todo lo argumentado, procede considerar
que, eD DUestrO orden constitucional, el arto S27 a) de la L.E.Cr. no
vulnera el coDtenido eseDcial del derecho a la asisteDcia letrada
garantizado al detenido por el art. 17.3 de la Constitución, p'ues ello
es conclusión a la que conduce la interpretación y aplicaClón de la
Constitución, concebida como una totalidad nonnativa garantiza
dora de un orden de convivencia integrado por un conjunto de
derecbos y valores, que el l~slador tiene el deber de armonizar
mediaDte fórmulas que pemutan la adecuada protección de cada
UDO de ellos a trav~ de limitaciones coordinadas y razonables,
evitando el desequilibrio del orden constitucioDal que ocasiona la
prevaleDcia absoluta e ilimitada de uno sobre los demás, los cuales
resultarían así desconocidos y sacrificados con grave quebranto de
los mandatos constitucionales que imponen a todos los poderes
públicos el deber de protegerlos y hacerlos efectivos en coeXlstencia
con todos aquellos otros con los que concurran.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ES~~~do:

Que la norma contenida en el articulo S27, al, de la Ley de
EnjUIciamiento Criminal DO es contraria al articulo 17.3 de la
Constitución.

Publiquese esta sentencia en el «Iloletin Oficial del Estado...

Dada en Madrid a ODce de diciembre de mil novecieDtos
ocheDta.y siete.-Firmado: Francisco Tomás y Valiente.-Gloria
Begué CaDtóD.-An~el Latorre Segura.-Francisco Rubio Llo
rentc.-Luis Diez·Picazo y Ponce de LeóD.-AntOnio Troyol
Serra.-Carlos de la Vega Benayas.-EUI¡enio Díaz Eimil.-Miguel
Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López
Guerra.-Oon Fernando Garda·Mon y González-Regueral votó en
Pleno y no pudo finnar.-Finnado: Francisco Tomás y Valiente.
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VD/O particular disidente que formula el Magistrado don Carlos de
la Vega Benayas, en la cuestión de inconstitucionalidad
número 286/1984. al que se adhiere el Magistrado don Luis Diez-

Picaza y Ponu de León
Parto de la oboervación de que constituye un mmto de la

Constitución Española el haber establecido de modo expreso e
inequlvoco el derecho de asistencia letrada al detenido, no sólo al
imputado, procesado o acusado, como antes existfa solamente en
España y hoy también sólo se prevé en la mayoria de las
legislaciones.

Pero justamente porque el reconocimiento de ese derecho
constituye un avance o progreso en materia de derechos fundamena

tales es por lo que, también, no debe ser recordado o limitado,
frustrando así su nacimiento constitucional. únicamente seria esto
permisible para el legislador si, en los supuestos en que se intente,
concurre una justificación manifiesta. una justa y necesaria finali·
dad suficiente para permitir la minoración del dereeho. Eso es lo
que no ocurre en el caso y de ahí mi discrepancia con la Sentencia
recalda.

La asistencia letrada al detenido se configura en la Constitución
Española como un derecho fundamental (art. 17.3) que prantiza,
a su vez, el de la libertad de toda persona (an. 17.1) en una
situación especialmente grave y temporalmente conllictiva para su
status. La intervención del Abogado, para el detenido o suspecto,
puede ser crucial e incluso determinante, y más incomunicado, de
su posterior destino procesal y quizá penal o punitivo. Sea o no
culpable -y aquí le asiste la presunción de inocencia- .... horas
primeras de la detención son, quizá, las más neoesltadas -más
Justificadas- de apoyo técnico y moral. Ambas cosas sólo se las
puede prestar el Abogado. pero sólo el Abogado en quien confle. El
patrocinio del Aboaado ::que nació como un honor y como una
generosidad hacia los débiles, los impecunes y los caídos en la
delincuencia, y que ahora constituye un derecho de la persona
llamada ante la Justicia- es o se fundamenta en una relación de
confianza~ro de la confianza de la persona en el Abogado, no de
la soci o de la Ley en un servic,o de Letrados de oficio, por
mucho que todos los anotados en esa prestación socialaocen de la
adecuada preparación e incluso disposición del 6nitno para la
defensa desinteresada. Porque no se trata de una «defensa obje
tiv"". sino subjetiva: La del interesado detenido, frente a la esa s!,
objetiva, de la sociedad. La defensa de oficio tiene evidentes
connotaciones o similitudes con la noción de servicio público, que
bastaria para satisfacer la necesidad de una mera presencia de
Abogado, pero no el apoyo moral y ayuda técnica en la que consiste
la función del Letrado, y a la que, por otro lado, le refiere la
Sentencia (fundamento jurídico S.").

Por otro lado, dudo -más bien nieao- de la eficacia práctica de
la norma, y lo enfoco ahora desde esta perspectiva, porque de lo
que se trata es de contrastar y valorar derechos distintos y
finalidades prácticas, como hace la Sentencia. No hace falta, en
efecto. tener mucha imaginación para concluir que, en el mundo
or¡anizado del crimen -.ea delito social o telTorista- la sola
detención de un sospechoso es conocida en el momento y Cl,ue ahí
puede comenzar la preparación de coartadas o la eliminaCIón de
pruebas e indicios, asi como la huida de los implicados. Pensar que
ese peligro -que evidentemente atenta a los fines de la justicia y de
la seguridad juridica y ciudadana_ pueda Ier evitado con la no
asistencia de un Abogado de eleeción por~u'ble comporta
miento prevaricador, me parece inatnuo. Más I . y más eficaz,
a la postre, seria el\iuiciar e incriminar al 10 que infi'inIe.

En cuanto a la valoración de bienes constitucionales, me parece
que la solución dada en la Sentencia de la que disiento es
desequilibrada, porque ha primado la seguridad en detrimento de
la libertad, aquí la de elección de Abogado, y porque pensada esa
limitación de derechos desde la perspecl1va del terrorismo, ha
convertido una limitación o excepción temporal en reaJa ¡enmca,

~
Cl,ue ba llevado esa previsión a la Ley ordinaria (Ley de

.wciamiento Criminal) procesal Ycon ello resultará aplicable a
os los supuestos de incomunicaaón, no sólo a la que se decrete

para UD detenido terrorista o con ocasión del crimen OfI,njzsdo
(<<mafi"", droaa, etc.), sino al presunto delincuente común, sea
cualquiera la entidad del delito y su repercusión social Una
preVISión pensada para casos excepcionales no debe, en buena
técnica jurídica y de poUtica penal, convertirse en norma ll"neral
indiscriminada, restnn¡iendo un dereeho fundamental hasta el
punto de afectar a su esencia y hacerlo irreconocible.

Se debió, pues, en mi opinión, que naturalmente respeta la de
la ma)'orla, declararse inconstitucional la norma contenida en el
art. S27 a), de la Ley de Eniuiciamiento Criminal por contraria al
ano \7.3 de la Constitución LpañoJa, permitiéndose en todo caso,
al detenido, la elección de Abogado asiatente a las primeras
diligencias policiales o judiciales.
. Madrid a diecisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y

s,ete.-F,rmado: Carlos de la Vega 8enayas.-Luis Diez·Picazo y
Ponco de León.

Voto particular qUE' formulan los Magistrados doña Gloria Begué
Cantón, don Angel Latarre Segura y don Jesús Leguina Vil/a. a la
Senll'ncia de esta/echa dietada en la cuestión de inconstituclOna/¡·

dad número 286/1984

Los Magistrados que suscribimos el presente Voto particular
lamentamos tener que disentir de la opinión de la mayoria del
Pleno del Tribunal. Nuestro dilentimiento alcanza tanto a la ratio
det:idendi como al fallo de la Sentencia mayoritaria, el cual deberá
haber sido, a nuestro juicio, estimatorio de la cuestión de inconsti
tucionalidad planteada por la Sala de lo Contencioso-Administra·
tivo de la Audiencia Territorial de Pamplona en relación con el an.
S27 al de la Ley de El\iuiciamiento Criminal, en la redacción que
a este precepto se ha dado por la Ley Otaínica 14/1983. de 12 de
diciembre, según el cual siempre que el életenido o preso se baile
incomunicado el Abogado será desi¡nado de oficio.

Antes de exponer las razones de nuestra discrepancia, debemos
manifestar que coincidimos con la Sentencia mayoritaria cuando
declara que los derechos fundamentales reconOCldos en los ans.
17.3 (asistencia de Abogado al detenido en las diligencias policiales
y judiciales) y 24.2 (defensa y asiatencia de Letrado al acusado o
mculpado en un proceso penal) ann de distinto contenido y
protegen situaciones juridicas diferentes. Pero, aunque tal diferen
cia exista efectivamente en el Texto constitucional. ello no puede
hacer olvidar: ..o Que, como la propia mayoria admite expresa
mente, <es desde lueao muy diflcil precisar donde le encuentra la
linea que separa los conceptos de detenido y QCUSQt/o»; 2.° Que,
en razón de esa misma dificultad, la Constitución española ba
querido deliberadamente reconocer -yendo más allá de lo que es
común en la mayor parte de las normas constitucionales extranje
ras de nuestro entorno jurídico democrático- el derecho fundamen
tal de todo detenido a ser asistido por Abogado en las diliaencias
policiales y judiciales que preceden a la acusación o incurpación
formal, derecho que, en la lilosofla de la Constitución, se concibe
asi como una prantla necesaria de toda persona frente a la
amplitud temporal de una detención preventiva cuyo plazo
máximo de setenta y dos horas excede también con mucho del
permitido por las Constituciones y legislaciones .más próximas a la
nuestra.

La mayoria del Tribunal admite asimismo que entre el detenido
o el acusado, de un lado, y el Abogado que le asista o defienda, de
otro, debe mediar una relación de confianza, lo que postula que la
desi¡nación de este último debe acordarse libremente por aquél.
Libertad de elección que, en lo que concierne a la persona detenida
preventivamente, está expresamente reconocida en el an. S20.l c)
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que desarrolla as! lo
dispuesto en el art 17.3 de la Constitución, a la vez que especifica
la reala F.neral sobre libre nombramiento de Abogado a que se
refiere e art. 118 de la antedicba Ley procesal.

No obstante. la mayoria entiende que esta relación de confianza
no resulta estrictamente necesaria para que el derecho a la
asistencia letrada de las personas detenidas preventivamente sea
satisfecho, y ello porque la asistencia del Abogado en la situación
jurídica de detenCIón no comporta mayores dificultades técnicas, lo
que permite que tal asistencia pueda ser prestada por cualquier
Abopdo, incluido aquél que de oficio sea designado para ello. Lo
esencial para el detenido, en opinión de la mayoria, es que se le
......,.. «1a efectividad de la defen""" mediante el ..poyo moral y
ayuda pmfesionabo de un A~, «y esta finalidad se cumple
objetivamente con el nombramiento de un Abopdo de oficio, el
cual prantiza la efectividad de la asistencia de manera equivalente
al Letrado de libre elecciólI».

No ¡>O!Iemos compartir tales u¡umentos. Es evidente que la
asiateneta letrada al detenido es, en s! misma, menos compleja que
la que haya de prestarse a un acusado o procesado penalmente.
Pero ello no implica de nin¡ún modo que, como reaJa leneral, al
detenido le sea indiferente ser asiatido por cualquier Abogado o
tener que confiar en el Letrado que el tumo de oficio le depare;
como tampoco puede afirmarse que la eficacia de la asistencia
técnica, el apoyo moral y la ayuda profesional en los primeros
momentos o días de la detención puedan lograrse de igual o
equivalente modo por el Aboaado que lOza de la confiariZa del
detenido _y por ello lo nombralibremente- que por quien le resulta
desconocido y ha sido desi¡nado sin su intervención y de modo
aleatorio para él.

Ademáa, es precian tener en cuenta que, si se aceptaran las
premisas sobre las que la mayoria ba elaborado su tesis, ésta seria
válida para todo bpo de detenidos, incomunicados o no, pues,
conforme a dicho razonamiento, tam~ los detenidos no mco
municados verian merntada la efectiVIdad de la asistencia letrada
si la Ley dispusiera que también a ellos les fuese nombrado en todo
caso Abogado del turno de oficio mientras dure la fase de
detención. Naturalmente, la Sentencia mayoritaria no Ilesa a tan
extrema conclusión y por ello centra la cuestión suscitada en el
plano de las limitaetones que el legislador puede imponer a los
derechos fundamentales.
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Entiende la mayorfa del Tribunal que la limitación cuestionada
-nombramiento de Abogado de oficio para todos los detenidos que
hayan sido colocados en situación de lDComunicacióD- no vulnera
lo dispuesto en el art. 17.3 de la Constitución. porque no incide en
el contenido esencial del derecho que tal precepto consagra y
porque. además, la exclusión de la facultad de nombrar libremente
Abogado en todos los supuestos de incomunicación es una medida
legal razonable y proporcionada a la finalidad que la detención en
régimen de incomunicación pretend~ consegurr. La justificación
mediata o indirecta de la limitación estarfa, a su juicio, en <da
defensa de la paz social y de la seguridad ciudada,""" una de cuyas
piezas esenciales es «1a persecución y eastiJo de los delitos»
(fundamento juridico 7."), siendo su justificacIón directa o inme·
diata la de contribuir a aislar al detenido incomunicado «de
relaciones personales, que puedan ser utilizadas para transmitir al
exterior noticias de la lDvestigación eIl perjuicio de ésta» (funda.
mento juridico 7."). Dicho de otro modo: Se trata de que el
Abogado libremente elegido por el detenido no pueda confabularse
con terceras personas, impidiendo así el éxito de las investigaciones
policiales o Judiciales; por lo tanto, para evitar la confabulación o
la relación con terceros, en la que el Letrado seria enlace necesario,
es licito, en opinión de la mayoria, lI.ue la Ley prohíba elegir
Abogado a todos los detenidos incomumcados, cualquiera que sea
el motivo de la detención o de la incomunicación.

Nuestra discrepancia es aquí, si cabe, todavía mayor. De un
lado, no nos parecen adecuados al· caso los genéricos valores o
bienes constitucionales -paz social, seguridad pública, Persecución
de los delitos- que se invocan para justificar la legitimidad de la
norma legal cuestionada, por grande que sea la importancia de tales
bienes o valores, pues en si mismos podrían servir para justificar
cualesquiera limitaciones imaginables de los derechos fundamenta
les: Una medida limitativa del derecho a la asistencia de Abogado
como la presente, que afecta a todos los detenidos incomunicados,
exigirla una mayor precisión de su encaje o habilitación constitu
cional. De otro lado, y esto nos parece esencial, no es posible
aceptar que en todos los casos de detenciones incomunicadas haya
riesgo previsible de ilicita confabulación del Abogado libremente
nombrado con terceras Personas a las que podrían alcanzar las

Sala Segunda. Recurso de amparo número 32911987.
Sentencia número 197/1987, de II de diciembre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Be¡¡ué Cantón, Presidenta, yd~nel Latorre Segura,
don Fernando Garcia·Mon y González-R , don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Le¡uina Villa Y on Luis López Guena,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de ampare núm. 329/19g7, interpuesto por la
Procuradora de los Tribunales doda Maria Ortiz-Cadavate López,
en nombre y representación de don Carlos Antonio Pérez de
Oteyza, de don Horacio Rico Lenza y de don Indalecio Candel
Monserrate, asistido del Letrado don Juan Carlos LóPez-Amor,
contra Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 1 de OlIosto
de 1983, y contra Sentencia de la Sala de lo Contenetoso
Administrativo de la Audiencia Nacional de 27 de septiembre de
1986, desestirnatoria del recurso interpuesto contra aquélla. Ha
comparecido el Ministerio Fiscal, y ha sido Ponente el Magistrado
don Carlos de la Vega Benayas, qwen expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tn'bunal el 13 de
marzo de 1987, procedente del Juzgado de Guardia, donde fue
presentado el dia 9 anterior, la Procuradora doña Maria Ortiz·
Cañavate LóPez, en representación de don Carlos Antonio Pérez de
Oteyza, don Horacio Rico unza y don Indalecio Candel Monse
rrate, interpuso recurso de amparo contra Orden del Ministerio de
Educación y Ciencia de 1 de "110510 de 1983, Sentencia de la
Audiencia Nacional de 27 de septiembre de 1986 que la confirma,
y contra providencia de 4 de noviembre de 1986 Y Auto de 21 de
enero de 1987 de la prOfia Audiencia.

2. Se fundamenta e recurso en los siguientes hechos:
Por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 1 de

diciembre de 1981 se anunció concurso-oposietóo para cubrir seis

investigaciones en curso. Esta hipótesis de riesgo sólo seria excep
cionalmente admisible en los sUlluestOl de detenciones por hechos
relacionados con el llamado «cnmen organizado», pero no en los
demás casos.l. en relación con los cuales la medida prohibitiva
resulta maninestamente desproporcionada, pues no es licito sospe
char que, como regla general, todo Abogado libremente nombrado
por una Persona detenida e incomunicada haya de actuar delibera
damente en contra de la eficacia de la incomunicación acordada,.
sirviendo de enlace con terceros eventualmente responsables de los
hechos delictivos que son objeto de investigación. Debe tenerse en
cuenta, por otra parte, que la prohibición de libre desi¡nación de
Abogado no !ólo se refiere a todos los supuestos de detenciones
incomunicadas, sino que además se produce de forma automática,
una vez que se haya decretado la incomunicación del detenido, sin
que el Juez que ordenó dicha incomunicación pueda dispensar de
la designación de Abogado por el turno de oficio en ningún caso.
Por todo ello, es patente la falta de proporcionalidad necesaria
entre la limitación general del derecho fundamental que el art. 17.3
reconoce a todos y la finalidad perseguida por la norma cuestio
nada, desproporción que se traduce en un sacrificio excesivo e
injustificado de aquel derecho. Este sacrificio sólo podrfa conside
rarse como constitucionalmente licito, a nuestro juicio, en los casos
de detenciones relacionadas con el crimen organizado, en cual
quiera de sus variantes o modali~ pero no con el alcance
general que el precepto cuestionado permite, Cabe adadir, por
últImo, que, frente a 10 que sostiene la opim6n mayontana del
Tribunal, la asistencia que puede prestar al detenido incomunicado
un Abogado de su libre elección no afecta en sí misma a la
incomunicación acordada, ni rompe el aislamiento de toda relación
personal a que aquel se encuentra sometido, puesto que, al igual
que en la asistencia letrada de oficio, n¡e aquí también la
prohibición de toda entrevista reservada o comunicación personal,
según dispone el mismo art. 527 en su letra c).

En consecuencia, y por las razones expuestas, estimamos que el
Tribunal debió declarar la inconstitucionalidad de la norma cuco
tionada.

Madrid a diecisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y
s¡ete.-Firmado: Gloria Begué Cantón, Angellatorre Segura y Jesús
l.e8uina Villa.

plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad en la
disciplina «Patología y Clínica MédiCllSlO. Los recurrentes aproba·
ron los tres ejercicios de la oposición y apareclan incluidos en el
acta final por el Tribunal calificador entre los opositores aprobados,
adquiriendo un derecho a ser incluidos en el Cuerpo o bien a ser
considerados aspirantes en expectativa de ingreso de acuerdo con
el Real Decreto-Iey 22/1977, de 30 de marzo. Por Qñié;; ministerial
de 1 de agosto de 1983, el Ministerio aprobó la propuesta de
opositores formulada por el Tribunal, en la que no figuraban los
recurrentes.

Interpuesto recurso contencioso-adminístrativo contra dicha
Orden ministerial, tras agotar la vía administrativa, fue desesti·
mado por Sentencia de 27 de septiembre de 1986 de la Sala de lo
Conteocioso-Administrativo, Sección Tercera, de la Audiencia
Nacional.

Interpuesto recurso de aPelación contra diclta Sentencia, no fue
admitido por providencia de la misma Sección de 4 de noviembre
de 1986, confirmada después en súplica por Auto de 21 de enero
de 1987.

3. Los fundamentos de Derecho de la demanda son los
siguientes:

a) La Orden ministerial de 1 de agosto de 1983 referida y la
Sentencia de la Audiencia Nacional de 27 de septiembre de 1986,
en cuanto que la confirma, vulneran el derecho a la igualdad ante
la Ley reconocido en el art. 14 de la C.E., dado lI.ue exísten otros
supuestos análogos en que el Ministerio de Educaetón y Ciencia ha
entendido, en aplicación de la disposición adicional qwnta del Real
Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, que los opositores aprobados
en el último ejercicio de los roncursos-oposición a Profesores
adjuntos de UDlversidad que excedieran de las plazas convocadas
debían ser integrados en dicho Cuerpo en la situación de aspirantes
en expectativa de ingreso. Los precedentes administrativos que
aplican esta solución, de los que se citan algunos, no operan al
margen de la normatividad, sino que constituyen una interpreta
ción literal de lo establecido en la sedaiada disposición adicional
del Real Decreto-Iey 22(1977, por lo que, al apartarse de sus
precedentes legales, el Ministerio incurrió en discriminación.

b) La providencia de 4 de noviembre de 1986r. el Auto de 21
de enero de 1987, que inadmiten el recurso de aPe ación contra la
mencionada Sentencia de la Audiencia Nacional, vulneran el articu-


